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DE LA PílQYINGIil;EE LEON. 
Se suscribe á este periódico en-la imprenta de. José GuNz\LEz ÍleuosD0,TT-call6 de La Platería, 7, —á ;>.) realeá sa nestre-y :)0 el tritnestre pagados 

r • , • ... anticipados.íLo^'aouncios.se ihs.er.tarán.á medtp real.liiiea^ (jara los susccitoref y.uivrti'al línea para los .que no lo sean., 

;Ltit!f{o)r|i^; los Sres.; ¡̂ •lcaldes!y-.Se(:retíir.¡osi.̂ üjb^ní.ljqjiji\úiporios ^eí^ Bojeiiii','(jiie 
»rresppndan al diiiriio^is^oniirán'que'se fije.ui; jBjeiñjplar JSD eljsUiqjile.Cüsíumürtíj iiou'-
i, perma'iieuera hasta él' recibo delHumero síguituio"'' \, ' ' \ ""' 

Lo»Secretariosúuiiiaráii ilaiMiHeivar io* Boletines tioieiicioiiadoaordeQadameBt». , 
[iiacá̂ u tíiitíua^Brudcipu ^'u^-deiidrá veri l iuaráB.cada.año. , . _ 

PARTE j . F I C l A L . • 

• « • < H í í i r i : t - . ' • ¡ « . i r i i . ! , » titi t > \ •'• 

En circular de 10 del, coPr 
rieiite; se; préceptUó' ípor •eéte 
Gobierno á. Jos Sr$sLÁlcalde&-: 
de: la ~ provijicm la' i.íCnédiáta!' 
remisión dél estado r̂elali.vo al 

,. ; 1 •.•.¡,.v.¡ i:, ,. 

numero de mozos que, en conr 
formidád-áMó'' diápú^f*, fen el 
art. 3« de la ley 'de 30 de 
Eneró de 1856, debieron haW 
bérse alistado en los primeros: 
ilias de¡ este mesi con el¡ objétiv 
de facilitar al Gobierno de S. 31.. 
el Rey (IJ. D. g.) los datos pe-, 
cesarlos i para, el reparlimte&to 
del contingente ó cupo .con que 
lia de contribuir la provincia. 

Tratándose de un asunto que 
tanto interesa á los -pueblos y 
del que depende la exactitud 
dél repartiniiéplp,, ¿raL 'de . su
poner qtíé ' las corporaciones 
populares, en representación «le 
sus administrados, se hubiesen 
apresurado á facilitarlos ante
cedentes de que se deja hecho 
mérito, con ioique.segurámónte 
evitarían el contribuir en ma
yor proporción que la que 
existe con.cd número de mozos 
alistados; pero mis esperanzas 

•'han sido compJejamente frus-

•tradas."por cuáníto' sdh contad: 
\dos'Ips Alcaldes qué cumplieron 
¡ C Q . o , ^ o i ^ ^ ^ á d 9 [ % j ^ . c i r V . 
j'euiar.-'-•;••• y - _>• ••• 

I.. Réjiielíq:^ -Ijiijíe11las'̂ jeyieá^ 
tengan 1 exacto 'cumplimiento 
dentro. dHi.'lós-lérfláLnos, impro-'̂  
rp'gablés iquy en ;l'as 'mismas ŝé. '• 
estatuyen;- me dirijo por última • 
Vez, i ' , jos, "Ay"ijn.ta'inienittis,, \ r e '̂ 
cordándoles • els cdntéiiidó d e 
.anteriores: disposiciones; que. 
habrán de ejecutarse inmedia-
t̂aments: sin'.excusa nPpreiesiu 
alguno. 
- Si después de una y otra 

advertencia y de las exhorta
ciones dirigidas, el servicio aun 
no se cunipliese. y Jos estados 
dé los mozos incluidos en el 
alistamiento no se hallan en 
este Gobierno el 5|2 del: cor
riente, pueden contar los se
ñores Alcaldes que les exigiré 
el máximum de la multa esta
blecida en el art. .17,5 de la ley 
municipal, autorizando además 
á los Secretarios de los Ayuntar 
mientps que más se báyán dis
tinguido en el exacto cumpli
miento de esté servicio para 
que, con las dietas dé 10 pe-
setas diarias, se;personen en los 
distritos morosos á practicar 
el alistamiento, á costa del 
:Alcalde y Secretario respee-
tivos. 

t ' Bi«n:créo qüe¡nó tendré ne-
|ces¡dad.de acudir.á -.este .pro-
;ce.dí(ú)éfltó extrenio,/ : pemne- • 
:cesariOj!si éste Gobierno ha de 
jcamplirr con los deberes que ta¡ 
S'i^ji|pri<lád^{éJ&^tie:' De los. 
Sres; Alcaldes depende el' evi- • 
tarlp.,,;. ¡ i , ).';•.. .'¿I, ,::. ;....,].•,' 

"l'eonJ -l'S ''dír' Febrérji;" de" 
1878!'—.ÉLGobérnador, FBIN-. 
CISCO DE EcUÁNOVE. :!: 1 . ' 

SECCION DE FOMENTO. 

; • A l " publicar la ROHI órdan'de 
21'(lo'Enero últ imo, que fué i n 
serta en el Boletiií oficial der29 del 
propio mes, anunciará los Ayún-
titmientos mi decidido pe opósito 
de procurar por cuantos medios 
pone la ley á mi alcance que aqüe-
ll.i superior disposición obtuviese 
en esta provincia el mas pronto 
y exacto cumplimiento; y á la Vez 
les indicaba mi confianza de con, 
seguirlo sin verme;- en la'riecesi 
dad de recurrir para ello á las 
medidas de rigor, que la precita, 
da superior disposición >rae man
da emplear; confianza que fun
daba muy principalmente en el 
hecho práctico que me complaz 
co eu consignar aqui por lo 
mucho que aboau el celo y buen 
sentido de las corporaciones mu
nicipales, de que esta provinoi* 
ha sido constantemente mode
lo de puntualidad en el pi j jo 
de las obligaciones de primara, 
enseñanza. 

Mas como, quiera que según 
los partes basta ahora recibidos 
de los habilitados de los maes
tros de las circunscripciones, en 
que la provincia se' divide, , e* 
muy considerable e l número de 
los Ayuntamientos que no han. 
ingresado todavía en. las respec
tivas Administraciqaes subaltec. 

ñas de Rentas las oonsignaoionés 
para el pago de las indicadas 
obligaciones, del primer semestre . 
del actual año económico, no o b s - , 
tan te ser trascurrido onn notabla ; 
exceso -el plazo en que aquellas . 
debieron qiiedar satisfechas,. por : 
sensible que me sea la adopción.-
de- medidSs' coercitivas,) que .so-: 
bre; los,: perjuicios materiales y 
vejámenes qat . ocasionan .íá. los 
.pueblos;. lastiman i y i' doptitaen... 
á Jos Ayuntamientos,que dsélia-t. 

'son objeto^'por- cuanto sieúipra.. 
acusan grave'descuido ó l'ilta di» 
su- parte en el cumplimiento d i - . 
¡sus¡idebe.re3, .prevengo á los q u a í 
-se; "jncuentran'.'.eD. el caso antes, 
lindicado: que si.en .el termino da . 
roctavo;dia- á, contar: desde el; ea i , 
¡que-tenga .efecto, launseroioti.d»! 
;lariPré3erit6mn.,fll;Rnl«t.¡n.,oficia!.>. 
luv.yoiHaüuñ -oí ingreso-'en- •)»»> • 
Isiibalterniís • respecTivas dé Mas". 
consignaciones necesarias para-
el pago de las obligaciones del' 
personal y; níaterial de primera 
enseilanza contraidas h a s t a ' e l 
31 de Diciembre úl t imo, qaedari' 
de hecho incursos en el m á x i m u m . 
de la multa que con arreglo á , 
la escala del art . .175.de la; ley 
municipal les corresponda, re
servándome el adoptar contra -
los morosos la determinación quu 
estima conducente a obrrsgir su 
culpable desobediencia. 

Los Sres. Alcaldes de los A y un
tamientos iiiié se hallen éii dé.-; 
cubierto por el concepto indica
do, se servirán acusarme el n -
cibo de la presente por el correo 
del dia inmediato siguiente al eii 
que reciban el Boletín en que 
fuera inserta, 

León 17 de Febrero du 1875.—-
E l Gobernador, Früiicuco d i 
Echánave. 

(liaiTUi del )0 do Febrero.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

l imo. S r . : E l . decreto-de 2» .f* ' 
Julio últ imo, al dictar realas 
acerca de la libertad de ensa-
ílanza. declara en su art. 3 . ' qua. 
incumbe al Uobierno dirigir los-, 
establecimientos públicos, 4 a s -

http://175.de


capción de los seminarios conci-
Ji i res, ncmbramlo subjefes. Pro-
iVíore* y depondiuntes conforme 
u las leyes y reglamentos. Esta ' 
disposición que dej-i sin efecto lii 
de 2S de Muyo de' l869que. des 
j)a"S de removido y reemplazado 
sin traba alguna todo el perso 
j n i , confería á los Clámtros la 
í'icultad de nombrarlo, tiende á 
isgularizar el servicio y dar ma-
xor autoridad á los nombrainien 
t jS; mas no habiéndose ejucuta-
do basta aliora en todas sus par
las , es indispensable acordar lo 
j.ecesario para su mas exacto y 
puntual cumplimiento. Basta pa 
j a ello ri;stableoer anteriores 
prescripciones modiiícáudolas li-
íberamente en consideración á lo? 
especiales sacrificios que se han 
impuesto algunas corporaciones 
populares; y con tal fin. el B e y , 
y en su nombre el Ministerio 
íiegencia del Heino, ha tenido á 
Jiieu ordenar que los empleados 
adnunistrativoi de los estableci-
jilientos obligatorios de ensotian 
ü i y demós Institutos dependien
tes de la Dirección general del 
ramo, dotados con 1.000 ó más 
pesólas de sueldo anual, sean 
nombrados y. separados por el 
Ministerio de.Fomento según las 
j . ig ias dictadas á consecuencia 
ilc la ley de 9 de Setiembra da 
1357, y los de las Escuelas crea 
das voluntariamente por los pue-
Jjlos y las provincias, por U s 
mismas corporaciones populares 
que las sosjienen, quedando fa
cultados ios Jefes de t.idos los es 
•tablecimientís para proveer los 
caraos de menor sualdo; así co-
juo para suspendir por justag 
causas y en casos urgentes a to 
<los los empleados, dando i nías 
diataiumte cuenta ¡i la Dirección 
general de Instrueuioii pública. 
• De iieal rii-Jen lo digo a V. I. 

para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde a V . I. mu
chos aiios. Madrid 8 de Febrero 
de 1875.=151 Marqués de Orovio. 
= á r . Director general de Ins
trucción pública. 

(líacela del l i de Febrero.) 

MÍMISTEIUO DE ( i l U C U V.-JUáTl(ll\ 

. O o e r e t o . 

L a facultad que la ley hipote
caria conceile i los propietarios 
de bienes inmuebles y derechos 
reales que carezcan de título es 
crito ó que no tmigau facilidad 
de presentarlo en ol Uegistro pa 
ra justificar y hacer público el 
Lecho de la pu&sion por medio de 
la inscripción de los expedientes 
instruidos con arreglo al art. 397, 
(J de la-i certificacioues expedidas 
eu la forma señalada en los arti 
culos 40Ü y ' 401, ha sido objeto 
de opuestas iutarprataeioinis en 
cuanto á tas persoius qu-.v penlian 
iiacer uso de aquella auturúacion; 

pues mientras alguno la conside
ran limitada á los que poseen bie
nes inmuebles con anterioridad 
al l . ' d e ü n e r o de li563, en que 
empezó á regir la ley hipotecaria; 
otros, por el contrario, sostienen 
que comprendo á todos los pro 
pietarios en general , cualquiera 
que fuese la época en que hubie
sen empezado á poseer, anterior 
ó posterior al planteamiento del 
moderno sistema, hipotecario; de ' 
cuyo diverso criterio sa han se
guido distintas prácticas en los 
Hegistros déla propiedad, admi
tiéndose en unos la inscripción de 
la posesión adquirida después de 
1." de Enero de 1863, al mismo 
tiemiio que en otros se negaba. 

l ista falta de uniformidad eu 
la inteligencia y aplicación de 
una de las disposiciones más im
portantes de la legislación hipo 
tecaria exige y justifica lá nece
sidad de una declaración general 
que de una vez y para siempre 
lije la recta y genuiua interpre
tación de la ley,sobre el punto 
controvertido, evitando la diver
sidad de prácticas que'Untocon-
tribuye al desprestigio de las te-
yes y de los funcionarios éncár 
gados de aplicarlas, coa notorio 
perjuicio de los particulares. . 

Estudiadas detenidamente la 
ley hipotecaria de tí de Febrero 
de 1361, los reglamentos dicta
dos para su ajacueion, la ley re 
formada de 21 de Diciembre de 
18(59 y la da 15 da Agosto de 
1873, se adquiere el convenci
miento de que, según la verda 
dera doctrina que se deduce del 
espíritu y letra de todas - anas 
disposiciones, "la""facultad conce 
dida á los propietarios de bienes 
para inscribir el hecho de la po 
sesión á falta de titulo escrito 
no está limitada á los que po-
seiaíi áutes del 1.' de Muero de 
1863, como erróneamente se ha 
creído, sino que comprende á to
dos los propietarios, cualquiera 
que sea la época en que hayan 
adquirido los bienes, asi los que 
lo eran al plantearse el sistema 
hipotecario u o ' M los que lo fue
ren en lo sucesivo. 

No hay en verdad en la ley 
hipotecaria da tí do Febrero da 
liJOl ni en su reglamento uiu 
gun articulo que limite el dere
cho de inscribir la posesión al 
propietario que lo fuese con an
terioridad á la citada fecha do 
1.' de Enero de l(j(53; ni existe 
semejante limitación en la expo
sición de molí vos que precede á 
dicha ley, ni eu el proyecto de 
ley adicional de 11 de Abril de 
18(54. ni en ninguno de los in
formas que la misma Comisión 
Ue Códigos que redactó aquella 
ley ha remitido al Ijobierno pus 
te rio n u c a Le: silencio que no es 
casual, paes cuando la ley ha 
quarido l imitar el uso de ciertos 
Ueuefiuios, lo ha hecho clara 
mente, como se observa en los 
articules 405 y. 409 de la vigen 

te; ni para suplirlo es bastante 
el epígrafe del t í t . 14, porque 
dentro da él se hallan loa- arti 
culos 39S y 404, que no pueden 
entenderse limitados por los tér
minos de aquel. Y para que las 
informaciones da posesión ad
quirida ó empezada con posterio 
ridad á 1.' de Enero de 1863 no 
fueran inscribibles, seria nece 
sario que asi lo dispusiera la ley 
hipotecaria, pues de otra suerte, 
existiendo la misma razón para' 
la inscripción de esas informacio-, 
nes que para las practicadas con 
objeto de acreditar la posesión 
anterior á dicha fecha, á ambas 
debe aplicarse la disposición le
ga l , que esta concebida en tér 
minos genéricos y sin expresar 
época determinada. 

Dos han sido las razones fnn 
damantales en que el legislador 
se ha inspirado para introducir 
la inscripción de la mera pose
sión, y so hallan consignadas en 
lá exposición da motivos que pre
cede é la ley de 8 de Febrero 
de 1861. Consista la primera en 
la necesidad de facilitar la ins-
eripoión de su derecho á los pro
pietarios que por. las vicisitudes 
políticas ó por incuria da sus an 
tepasados hablan perdido los t í 
tulos dé los Ancas. L a segunda 
estriba en el caneter jurídico 
de la posesión. Es ta as otro de 
los modos da adquirir la propie
dad, y constituya un. verdadero 
titulo de ella, solo con el tras
curso del tiempo, según la doc
trina do la ley 21, •tít. -2? de la 
Partida 3.' . sobre la'prescripción 
e i l raor t ínar ia . Y., como; oss.tisra-
;pe debe empezar á contarle con 
arreglo al art . 35 de la ley hi
potecaria para los efectos de ter
cero desde la fecha en que el 
hecho de la posesión se inscriba, 
es evidente que si no fuese ins
cribible la posesión, cualquiera 
que fuese la época en qua hubie
ra empezado resultaría que al que 
adquiriese el dominio por pres
cripción fundada en la posesión 
obtenida después del .1.* de Ene
ro de 1863 minea podría hacer 
valer contra tercero al derecho 
que le concede la ley de Partida, 
lo cual envolvería ciertameiite 
una notoria injusticia. 

Prescindiendo de las razones 
que ha tenido el legislador para 
establecer como medio perma
nente y ordinario la inscripción 
de la mera posesión, y exami
nando las disposiciones de ¡a ley, 
de los reglamentos y decretos 
dictados para su cjeouoion, se 
observa que la verdadera doctri, 
na es la qua atribuye la facul
tad de iosuribir la posesión .á to
dos los propietarios de inmuebles, 
cualquiera que sea la época en 
que,los hubiesen adquirido. Al tra
tar de las reglas qua han de ob
servarse en la instrucción de las 
informaciones posesorias se pre
ven casos como el de ser recieu-

i le la ailquisicion y de que latin

ea tenga, n&gfar» en'él Registro, 
de que e l % ^ h n l o r ' l i o se hubie
ra preoeupáao,-'sk"-''s"ólo debieran, 
inscribirse las posesiones adqui
ridas auteriormente; así como 
tampoco se hubiera incluido en 
la v i rante ley el art . 400 qu* 
reprodujo las disposiciones del 
Real decreto de 25 de Octubre de 
1867, que concedió á los particu
lares los medios que el decreto 
da 11 de Noviembre de 1864 ha
bía establecido para que el Estado 
y las corpóiaciones inscribie
sen la posesio.i de sus bienes. Ni 
se habrían dictado los artículos 
7.', 42 y 47 del reglamento ge
neral, que por el hecho de ser 
reglamentarios suponen la exis
tencia de un principio legal que 
aplican á casos particulares, y 
qua por hallarse comprendidos eu 
los títulos 1." y 3. ' no pueden 
entenderse limitados al período 
de traniieion. Finalmente, el a r 
tículo 7." de la ley de 15 da 
Agoitode 1873 no se hubiese re
dactado en los términos en que 
aparece á no ser inscribible la 
posesión en cualquier tiempo co
menzada. 

Por lo demás, es infundado ej 
temor de que los particulares de. 
jen de otorgar documentos pii_ 
blicos para inscribir el domini0 
y los derechos reales, y preda . 
ran el medio de las informacio. 
nes para la inscripción de la me
ra posesión, porqué si bien la 
ley ha procurado qne estas i í | , 
timas revistan los requisitos ne 
cosarios para-alcanzar la m i y o r 
garantía posible, son tan g r a n 
des las diterancias 'que según lo? 
a r t ícu los ,34^ '403 existen entre 
los derechos que produce asta 
últ i ina inscripción- y los que trae 
consigo la verificada en la forma 
ordinaria, que no es dé presumir 
siquiera que los propietarios que 
tengan títulos escritos acudaa 
al 'medió' supletorio é inseguro 
de las informaciones. Sólo se. 
utilizarán de el aquellos pro
pietarios que realmente carezcan, 
ile titulo escrito y tengan ne. 
eesid.ul de inscribir la pose
sión; y como esta necesidad e; 
justa , si el legislador no la sa
tisfaciese' faltaría á uno de sus 
mas sagrados deberes. P-jrquj 
aun cuando .la constante aspira
ción del legislador haya sido que 
al Registro sólo se lleven aque
llos derechos reales consignados 
en los títulos ordinarios de ad
quisición y trasmisión, con el alt'j 
y noble propósito de dar segu • 
ridad y firmeza á la propiedaJ in
mueble y establecer sobre sólidas 

j bases el crédito territorial, no pur 
ello debia ni pedia prescindir de' 
los hechos que frecuentemente 
ocurren en la vida de los pueblo.-; 
proscribiendo del Registro á los 
propietarios q le por cualquier 
motivo careciesen de una Vórda 
dera y complata titulación. Y 
sin incurrir en notoria injusticia 
no podia el legislador coiuaiiUc 



que, los qu-3 <MI e.slo caso se ba
i lasen, sut'rieson solire la pói'ili-
iU de sus t i lu losla desús bienes 
y la iniiapaciilail de disponer de 
ellos por contrato i por úl t ima 
voluntad, que es á lo que en úl
timo térinino equivaldría el ne 
garles la inscripción de la po. 
sesión. 

has mismas consideraciones ex
puestas demuestran que la facul
tad que el art . 4(14 de la ley hi
potecaria vigente concede ¡i 'os 
ji'ropietarios que carezcan de ti 
tulo escrito para justificar el do 
minio no se bulla limitada á ios 
que adquirieron los inmuebles an
tes del 1." de Enero de 1863, s i 
no que comprende" á todos los 
propietarios en general, oualquie 
ra que sea la época en que bu' 
biese tenido lugivr la adquisición 
anterior ó posterior á aquella fe
cha; y por mas que sobre , este 
part icularno se: hayan . inanifes. 
tado en. la .práctica distintas i n . 
terpretaoioues, el Gobierno con
sidera oportuno para evitarlas en 
lo sucesivo üjar ahora la recta y 
genüina 'inteligencia del réferido 
articulo; 

Eíi esta/atencion, el R e y , v e n 
su nombrei el Ministeiio Regencia 
del Reino, de conformidad coa 
los dictámenes del Consejo de 
Estado en pleno y de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo 
a propuesta del Ministro de Gra
cia y Justicia, 

Une re ta lo siguiente: 
Artículo Podran inscribir 

en los Registros de la propiedad 
la posesión material ó de hecho 
losdueriosy poseedores de bienes 
inmuebles ó derechos reales, i 
excepción del de hipoteca, ad 
quiridos con- posterioridad al ! . • 
de Euero do 1803, debiendo j u s . 
tifiear aquel hecho por cualquie. 
l a de,. los medios establecidos 
en el l í t , 14 de la ley hipóte-, 
caria, y con sujeción a lo que la 
misma dispone. 

Ar t . 2." Taijibiea podrán ins
cribir el dominio adquirido des 
pues de !a citada fecha les pro
pietarios que carezcan de titulo 
escrito y justihuaren su derecho 
•con arreglo á lo prevenido en el 
art, 404 de la referida ley. 

Madrid diez de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cinco. 
= l í l Presidente del Uiuisterio-
Kegenoia, Antonio Gmuvas del 
Cast i l lo .—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Francisco de Car 
deuas. 

COIUSIOS PRQViKSiAL DE LEUfi. 

Sesión'del 15 rio Encru Je ltí75 

PRESIDENCI A DEL StS'jl i L'Jll tN/.AN». 

Abierta la sesión á las diez con 
asisienci.i de los Sres. López Busta-
manle, Alonso Vallejo y López Villa-
lirille, y luido quefue e"l acta de la an-
lerior, quedó aprobada. 

Vacante el cargo de Maestro Car 
pintero del Hospicio de León por fa 
i'ceiiniento del que le desempeñaba, 
quedó acordado encomendar este ser 
vicio interinainente con el sueldo 
consignado al efecto « i el presupues
to, á Vicente Ualdomero Espartero, 
expósito del Estableciinienlo, el cual 
reúne los conoeunieulos necesarios, 
reservándose la Comisión proponer 
en su dia á la Diputación en uso de 
las facultades, la persona que haya de 
desempeñar dicha plaza en propiedad 

No habiendo remitido varios Ayuu 
tamientosde la provincia el resumen 
del censo de población rectificado en 
Diciembre de 1813, se acordó recla
marle de nuevo por medio de circu 
lar en el Bolelin oficial, señalando un 
nuevo lérmino de ocho (lias para ve 
rilicarlo, pasado el cual se exigirá á 
los Alcaldes en descubierto la multa 
de 17 pesetas 30 céntimos, con que 
se les conminará. 

Acreditados en forma por Miguel 
Fnmgamllo Arce, vecino de Chana 
deSomoza, los requisitos reglamen 
tarios, se acordó concederle un so 
corro de 4 pesetas mensuales con 
cargo al Hospicio de Astorga, para 
atender á la lactancia del menor de 
sus hijos, hasta que el mismo cumpla 
los diez y ocho meses de edad. 

Resultando probada eu el expe 
diente respectivo ia denuncia y po • 
breza de Benita Gutiérrez Carro , na 
tural de esta ciudad, quedó acordado 
á solicitud de su marido Pedro' Gon 
zalez Rubio, recogerla en el Mtnico 
mío de Valladolid por cuenta de los 
fondos provinciales, debiendo remitir
se la partida de bautismo y certifica
ción facultativa al Establecimiento 

Habiendo otrecido varias reparos 
el examen de las cuentas municipa 
les del Ayuntamiento de Sigiieya res 
pectivas á los años económicos de 
1 8 6 8 — « M S f i g - I Ü y 1870—71, se 
acordó dirigir los correspondientes 
pliegos de reparos á los cuentadan
tes para su solvencia en el término 
de quince días. 

Verificado el ingreso en la Depo 
sitaría municipal de Villamegil de las 
cantidades que hablan sido objeto de 
reparo en las cuentas de 1870 -71 , 
se acordó dictar fallo absolutorio so
bre las mismas 

Solventados los reparos en las 
cuentas del Ayuntamiento de Vega-
inian respectivas al año de ISl i l ú 
1888, y justificada la inversión de los 
496 escudos que resultaban de al 
canee contra U Santiago Arenes, se 
acordó dictar en las mismas fallo ab 
solutovio 

Con vista de la ecenta de estancias 
devengadas en el Manicomio de Zara 
goza por el demente l). Aureliano 
Uodriguez durante el trimestre últi
mo, se acordó el pago (le su importe 
á la presentación del giro expedido á 
favor del Establecimiento. 

Sr.sion lie 13 ile Entro ile 1875. 

PRESiyi^'CU (JE!. Sil LURKNZAXA. 

Ahifjrta la si'.?¡uii á las diez de la rail-
ñaua cea a S N l e r i e i u ile ¡ i * Sres. Busl.i-
hiaute. Val cj ' i y Vnlabrille. ieí.ia el 
acta de U nnlcrioí. qnmió a p n i b a i l a . 

. Vista la reciamacioii d e ü Mjlias 
Maitinez, iwau.Mor del ceiilingrenie 
provincial y municipal d e l Ayunta-
miteiu de Cbi'zas. en el ejerciciu líasa-
Uu, pi-lieadi. M suspeuJi el prveed:-

- 3 -
im i íu lo i l u apa ra to qsp í . ^ n í n i?! n-.isinn 
se (iicló ¡íur ÍÍI ])H)i)i(jií>H» unr,) IJIC.T 
i'ft'ctivo ei di'suulneito (ie b82 p o e t a s 
33 iiéuUmos: 

Visto el CfiulraU) uüiebradu sobre el 
¡Kirt icu 'ar: 

la resítinsion (lt>r Ministerin de 
la Goi^ruauiin) de l i de Marzo de 1873, 
las R^ilei óníenus d" 24 ile Ju l io d n í 
71, 13 ito Eiie'O (tei 72 V art. HJ¿ <U 
la Lvy or^ . io íca: 

ConSidiirjn lo (pie siond» i*l .contrato 
celebrado hnlre yl, Ayuntamiento y el 
rfüiiu'ador civil, a' t le l ) "- i d ^a l que de 
el nace, es míltuo entre las p-irtes 
Cü i i l r a tm t 'S y oiirtine de cumpatidl 
cia la Comisión provincial par;i etiteri 
(íer acerca fíe los efViilus. csteosiou é 
intt'incncia del in ismo: 

Co<iáid<>ran lo ijiie contra los acuerdos 
t)i>. ¡os Ayintlaiiiitíntos que lastimin di** 
recbos civíli'S solo procede la demauda 
ante e l (ribunal compjLenlu; y 

Considerando que las Comisiones 
provinciales cartuwu de faculUdes (nira 
susfwuder ¡os aproiiJios diclados par los 
Ayunliimienlíií [nra hacer electiva lu 
recail lacioi) dt» arbitrios; qurfdó acor
dado que uo ba lugar a lo que solicita 
sin perjuicio de que el ioteiesado lililí-
ce en forma auto.ios tribunales el >de-
fechi que iiK»jor hubiere de conveoirle. 

Sieodii r M|uiíit(j indispMi^able p.ira 
conceder Lu vecindad á mslmia de 
parlt», Ijvar eu el (érmino donde- se 
p.eteude ser insurito con dictn c u - -
cuustanuia, «una residencia..efectiv(i, 
coiiliuuada por esp icio de seis ni^es á 
lómenos.* según estatuido se llajlu en 
el art. 15 de >M t a y orgauica; quedó 
acordado que. no lia lugar a riivocar el 
acuerdo dei Ayuntainimtto de R. i o s eco 
de Tapia «egindo U vecuidad a Jcne 
Alvarez Gutiérrez, que lo es da Cirru-
ciira, adviniendo a este último muni
cipio que no ponga 'obstacu'o al r^cur 
rente ai disfrüt- de los derechos que le 
concede el art. 25 de lu 'Ley oit-ida. 

P{o figurando t?n el piesupih-sto, del 
Ayuntamiento de' Valderas ¿üúlii.lad.aU 
golía para atender a l suministro (Te LU*-
diciinHiilos con i lesl inu a \ Hospital di' 
aquella villa; reputado por' el uimiicí-
pio de Patroii i tu privailo; quedó acor
dado que no ba lugar ¡d p.igtt d e las SUO 
péselas que sti adeudan por suiniuistio 
de'me licaniüiitoá para los tíiif^rruoi po
bres, á D lUiiiuyl Arm^ndaus, á quien 
se re j íHrva ai remesó estaiíJtícrtío en él 
tirt. 102 si considera que la Corpuru» 
cion es la que d e b ! ¡licti.i suma, ó el 
demedio de iMerponer la oportuna ile-
niaoda contra el kitronaío eu e l caso de 
que este sea el imu-din lamiMi te ob'iga-
d u - á satUfacedeel cradit') ivter-Utn. 

UesuUaudo déla cuenta presentada 
por la empresa del ftírro-c i r / i l q i i e e u 
[reíos batíatri-̂  suminislrados Uoraute 
el niiíáde Diciemb' e último, les bÁ'y ti» 
primera clase y c-irgailos oíros n ía pro
vincia a precio entero', y teniendo en 
cuenta q u e eu 17 de djübo mes se p re 
vino a la empresa que no se abonarían 
UispaS'isa uuyor precio di' U cumü 
/iai'(e, q u e JÓ ¡icordadu p r ^ u m j r a. 
Ór. Gobe'-nfttlor de la provincia con 
qué ítich.i comunicó diebo acuerdo y re
clamar áal J e f e d e la nátacioo jusli 
ficantes de la cuenta de Diciembre pani 
Ver por ellos quién ó quie;ie*liiio de hi-
cer el retniegio «ie las eápetlicioues iu-
dtbidas. 

C'incurrttndo 'os reqoísilns reijla 
mentariui en lsab/1 Ftii nan ti.'S veema 
de esta ciu lad y Fedx MINÍQM, que lo 
es deáau Juáto de la Vega. se acordó 
concederles un socorro de cuatro pese-
la» ui¿¡isuj!es para aWnder ú la Ut-lau-

cla ilesus li'joFi, cuya líracía disfrutarán 
b.isla que los oifiu-t cuinplau los diez y 
ocho meses de «dad, - • 

En vista de lo m.iuifrshilo por los 
Jueces municipales deSi^ileya y Caba* 
fi¡is Raras re.sp 'do de la existencia y 
proc&ilencia de los expósitos, se acordó 
estar á lo^resuelto, dubiaodo ser ba.iü 
en lá nómina to'tos aquellos que estén 
al cuidarlo de sus prispius madrea. 

Preceptuándose en la disposición se -
gundíi de la circular de la Dirección 
general de Contribuciones é iiupUfstiw 
indirectos de 13 ile Noviembre pasado 
«que los Ayuntamientos en la cilt'üliorn 
de consumos obran por delegación de i* 
Hiciendu, y mi tul coticeplo lietmn que 
acomodarse á lo mandado enJalusli oc» 
cion de 26 de Juiio. último y üpmim 
órdenes que se le comuiiiquen;» qiifdó 
resuelto, eu visla de ío dispuesta en el 
artículo 13 de la Insliucciou de 26 dt» 
Junio (¡Hado y 228 de la de 1.° de Ju
lio del 64, que no corresponde á la Co
misión provincial el conotJmiehto délos 
recursos de üjrravios contra los repar^ 
límíeiitis de consumos, debiendo en sil 
consecuencia remifi los a l.i .Admiois-
tracion económica, para que rcsu^lv* 
ttn elioa lo quti eslimc procedenle, p a r -
ticipándoáelo a los interesado? por civil-
docto de los Alcaldes respectivos, y sin 
perjuicio de publiour en el Bol'din tz 
oportuna circul-ir para que e.n ¡o sucesi
vo se ríi'-dan a dicho centro. 

Vistos U>?anlecedenles »{eneralM r-3-
lalivns a U cuenta rendida por D. Fi • 
liberto (fonzaiez Carbouel, Depositar!» 
de los fondos enlrega los al pueblo dd 
Utrero; 

Considerando que d-: las cantitladss 
reparadas hay algunas que proclama sa 
ruialegró imnedülo por hibíruv* apli
cado á objetos y servicios que U l/.\v 
prohibe: 

Considerando que si bien a I* unas 
partidas se destinaron, sin sujeción 
H procedimientoilegal, al pago ile de-
tenninadas obras públicas, pudiera a. 
sür de abonó, desde el inom<!nto cu que, 
se jnstiíiqiiü «MI foruja su inversiuu, 
quedó ¡iconlado: 

1 0 0I1H en el l¿rmino improroga-
blede 21) días, a contar desde la noU* 
ticacíon, se ingrese en la Oeposilaria 
de Ui Junta. udiftinUlrdUv-i de .Veg»-
miaii si en dii'll'u pueblo se ohaervaron 
tas prescripciones del art 85 dt la ley 
ü'fíanica municipal, y en caso conlra-
rio del Ayunlaiiiieiito la cantiddd d-i 
lÜ.Olí^i reales 7o céntimos a qii>¡ as
cienden los reparos números del i 
al 31. 

á.0 Que en igual período se jusli-
fique la iuvorsion de 3.(¡24 reales I') 
céntimos ü'que ascie.u leu los repjrns 
del 1 al 22. 

3 11 Que para el ab-jiin da las par
tí las entregadas al que construyó tui 
caños, gastos de cal bidráu ica, silla
res, barcos y obrjs ejecutadas en •i 
cementerio. ^ oianifesUra la vedmU l 
de \»s percpplores; y 

4 * Qiltf por el Auxiliar respectivj 
de caminos se practique el reroooa-
iniento de la.4 obras ejecutadas >:;Í 
Utrero para que en vista de IO qne s-)-
dre el particu ar ¡nfuruie, pueda ac i ; * ' 
ilaise lo qiiíen tlerjch^» pnicinla so f i f i 
|.j iuvef.iou Jt; ¡os 28 olO r<.-uitfü l'<$ 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
Comlulon permanente . ' 

• Sectataría.—Negociiido l j* 
E l '.(lia 23 ' le febrero tendra.lu.' 

gar á 15^.'Íi9.,d8. su maiíana <¡ñi la 
á.tlá d6..$esionp8 de estaOorpo, 
rítoion.Ja; revisión eavviata p&blir 
ea del áouérdo del Ayuntamieüto 
de. Rioséco de Tapia, sobre com. 
bramientO' de Guarda de Campo 
del pueblo de Espinosa de lá R i 
vera, óóntra'él ijúal se alza do» 
Ignacio Fuértas Martínez, veoiao 
<la dicho, poé.bló. , . ' 

León 17.'dp Febrero de 1875. 
= E 1 Vieeprési dente.Ueograoias 
L . yillabcijle.=151 Seoretário, Do-r 
mingo DiaziCaneja.. ; ' : .. . >. 

Oeneia. 
Roperuelos del Páramo, 
Rioseoo de Tapia. 
Sautovenia de la Valdoncina.' 
Valdefresno. 

• JUZiADOS./, 

• Cuentas municipales. 
P iminso ó lerminaf el plazo 

á(ffi»l»dp\'¿b\cireidpr;.dV.'l^,'.cle. 
Eneró úllinio p a r a l a runúsioni 
ile l a s cuentas municipales en 
copia cert i l icada; ó d e l a s or ig i 
n a l e s s i no hubieren 'obténido iá, 
aprobación de la Ji),ntti(muniqi-
p a l ó fueren:,.pratest!idas, . . e s t a 
Comisión recuerda por últ ima 
vez á"los-Ayuntamientos1 y cueñ'-V 
tallantes e l exacto curnplimiéntb^ 
d é l,'a'iivimpói,láii'te'' Servicitti': én 
la jnfóli|é'nBW,^üjé.'S;j(ps;qy¿ r e -
•siilteh .en descubierto ( l e í mismo 
¿e les exigirá la multa con que: 
s e , h a l l a n con.minadosí sin íptír-
juiciai. de proceder por l a viá lié 
apremio'& haqér1 é|:áfi'ifa'!Ja|J,'^ 
tá.lidái^^dél.pr.ebupuésto.',.^ 

.grésoSi . u n » vez que .por -.iq f a l t a 
de presenlacion délas cuentas; , 
l i a n dejado de acreditar .su i n 
versión. •• ' 

• Leoiv- 9 de. Febrero de 1875.-
— E ) Vicepresidentéi Juan L . ¿le 
Bi is tamai | te .—P. A. Ü. L . C . 
—.Domingo ,l)iaz Oanejá, S e c r e 
tario. ' • 

D; Pfdri) Giltiérrez Buey, Juea de pri-
ttwri inálánci^- de' Sulu'iiMncd^y.iu 
partido. : • 
Hago saber: Que en la maña-

na doce de, Noviembré' úitiníb 
fueron hiilladas inuertas v io len
tamente eii tónnino de la A l - , 
queheria de la Had dos Cabal lé-
fias rnayóre'i, cuyas Señas1 cdn 
los aparejos,,que. lleván Üfe ex^' 
presan, á xóntínuacipri . ppi; ' lo 
que,se instruyo por este T r i b u 
nal causa crimina)1 de olicio y 
se'hace'saber á: los dueños da 

í aiiuellas, Iq'iié é'n. el tér'miiio de 
' quince dias á ,c6ntár desde ,su 

pnblicacion en el Boletín oficial 
de esa provincia y ¡ Gaceta de 
Madrid, coinparezfean á declarar 
en fofníá eii esté. Juzgado acér- ' 
cli dé la desaparición de las mis-

i « a s , , ' , 

Salamanp&y'Dléie'mbré trein
ta y uno de mil ocíióciéntós'se-' 
teriíá' i 'cüíátrol^pédrb 'G'uttó.r-' 

; réz' fliiey.. ir?Ju'^'í. ,'liOreiizb„ M,, 
Blanco.i',,j.;-,...,y!...'' •' .. 

t l d ó Ange l :^ su p.idro Geferino 
Esteban Romero , edad 60 años, 
estado casKdo, otiHo jonia lero , 
náturary vecino dé'dichó Vi l lá -
mor de Ips Eicuderós. para que 
'eiitoeíi t4 jni ioo.de o c h . ) dias ,á 
coiitíír desde la inserción .iéu Ja 
Gsebta-'V.''- B&letities• ótícialés de; 
Leofí; i i ' m b r a y 1 esta' capital,1 
cómpsr^zpá.en.'Tii ,siila d é . ' A i i -
diencia déi^ste, Juzgado y hora 
d e las O i i c e de su mañana á fi
nes: de just ic ia , con la p r e v e n -
¿¡ób dé, qué si no lo Verificáseii 
les pagarán los. pérjuiciós á que 
tjubiese lugar en derechoi . 

Y . para qué tenga lugsr ,lo. 

AYUNTAMÍliNTOS. , 

Debiendo ocuparse Jas' l a n í a s 
pericia'his de los Ayuntamientos 
que A continuación sé expresan 
«ii la rectificación del amil lara-
:niento, que ha de servir de base 
piira la derrama de la contribu-
< ion del arto; econámico de 1875 
al 76, se hace preeiso que Jos 
«s.'i tribuyen tes-por .este concepto 
presenten en las respectivas Se 
«retarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan 1 
tenido en su riqueiía, en al tér ' 
fliino de 15 dias; pués pasados 
sin que lo verifiquen,, les parará 
todo pe'rjüiuio,. 

Acebedo. 
Aí inuniá. 
Barrios de Salas-.. • 

. Cabreros del Rio... 
L a Eroina.. 

, Una jadi» castaña oseurá, cer:-
|rád'a,. cefc'a1''(ié 7;, cüWrtas d,(í; álV 
¡ 2 a d a , ' Ilinárus .btáneos"eri a rtibó's 
'oóstiílares .yj. algo,, rozada e;n Ja" 
e ruzy en-la barrigá á. Jaícinclie--
r á , eapp,na;''¿litW'y':cblá';lárÍg'aí':,:'"-

; O Irá. id . . ca pona,' cer rada , 
tó^ai^W^j^;; clii^j'y ,'cbl¡i lar , 
gn, uñ poco bragada, Junares, 
blancos en ambos costi l lares, 
con una pequeña rozadura en 
cada uno. 

í Una ulbarda da pico con b a 
dana á los estremos de los lados 
y adelante tela de estopa. 

O t raJd . telé'de estopa en r e -
miendós.'con ottos' dos de s a -
yal y dos badana negra,'1. ^ 

Dós cinclias de baqueta muyi 
remendadas ó atarres con uu 
palo cada una á suestremo-. 

D. Joao Loreino M. Blánco, Escribano 
púljlieo ilé este númcri/. 
Certifico: Que en causa c r i 

minal de ofició que por este 
Juzgado y mi testimonio se ins
truye contra Serafiná López. 
Pando, natural y vecina de V i -
llaiiior de los Escuderos, p.órsu-
pouarla haber facilitado á su l l i -
jo Angel Esteban, desertor del 
ejército y comprendido e'rf la 
resehva de los 125 .000 hombres, 
una cédula personal; por el señor 
I). Pedro Gutiérrez Bjuey, Juez, 
de primera instancia de esta c a 
pital y -su partido, se 'ha acor 
dado ci tar -y emplazar al repo- , 

acbfdiidó expillo la presmíte en 
Sálaina'nca' y jE'ne'ro' d iez y !.Séi's 
de mil ochocientos séténtá, y 
c inco; -Juan Lorenzo. M.''Blanco.' 

Di Jusé; Mnri» R imirez' (le: Aguilera', 
Jurz de prímula iiistaucia de- túU 

i'ciudat ^eu'pailido; ! ; 

. - j í a g o ^ a b e r : Q'ie en .'el expe-
dienle de ejecución,,de¡ senten
cia de la- causa seguida en este 
Júzgadó conl r^ ' Is idro López y 
López, por hu'rfp: de aceité, he, 
acpitdadp ^é.inserte el, ','preséiite¡ 
én;,el Boietin^óficial de esa,.pro-
v¡noÍ9,' 'cón «1 fin de que sorpror 
ceda'k 18'b'us'cav''cáp'tura'y réoii^' 

Lbj i^z, para, que cu^pja. ' ja. ' tyéfc 
na corpora l queile^ha.aidp. i in -
puesta en dicha causal i: .:.;,. ,„ 

Dad6:--en. 'AlmendrailejP í^Fe-. 
brerb t res , d é . mi l .behóciéniós-
setentay!c¡nco. — Josó.Maria.Ri-'. 
mirez .de: :Aguí lera .—El . Ac lua -
r io , Antbnio Antol in. : 

0. Pramiiscó Viceiiie Esertlinó, Ltean.-
eiailu en jurispruiiencia, Abogado del 
llúsiie Colegil» de l.i Ciuilad de Gan
día, Cabálléro do la HBJI y disliogui-
ilo ónlen Espuñola de Carlos lercéro, 
Coiueiidailor ordiiuno de la'niisniá y 
Juez de, primera ¡iislancia de Leou y 
su partido. ' 

• Por el presente cito, llamo y 
emplazo 'a'D. Abrahain Berros y-
Alonso, hatliral de Tetuári, 're'-' 
«ideóte qué fué en está citidad , 
para que dentro del. término, de 
nueve idias contados desde la 
inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y 
Gacela de Madri I, coinpa.rezci 
en la sala de Audienci t de este 
Juzgado, á fin Cu- practicar una 
diligencia en itausa cr iminal que 
se instruye por denuncia del 
mismo, sobre supuesta deten
ción arbitrar ia; bajo apercibi 
miento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado' en León á primero d a 
Febrero de mil ocliociento* se.r 
lenta, y c i n c o . — L i c . Francisco-
Vicente E s c o l a n o . — P o r su. m a n 
dado, Antonio: García Ooó»i.. 

D. lBig;o O'rao. Juoi m'inicipal del 
AvnaUBirolo de Villasabaiies». ' 

H .gei,saber: Ü « B para,hacer el pgg» 
ile r . o n l n b U ' d i H i e s iitrasadus se venuct'. 
én pública subasta las fincas ei^tiietites.-

[)« 1.1' prupiedád de los herederos de 
D. AHtiuiifiii Valgotn». de..'L,e<m. :Ui)l 
finta té. mino i f » Vijlafañe al íitin que 
llaman \it ^V^jra.'iquei'.bara - $: fanegas, 
|mcu masó inénns d e 1.' calidad,-.re-
g,idia,'i|ae; liñila O^cun .prado.de. duu 
Pablo Hlurei, .yeciuu de Leoo, M. coa 
fincas del Coronel ,y el Unijjue de Dcadi i 
P. con úu lindero y N. con ¡Biica d e l 
Duque de Ueeda'.tasada enÍ.SOÓ^pési'tas 

De la propiedad' de D. Gabriel Bal: 
buena,' vecino de Leiin.'! (inV finca at 
sitio de-la Barrera, término de Palazue-
lii. ile'4 f.inegas de' 1'.' calidad. Irig»!.-
secana, y Iluda O. oón -ua'lüideio, ¡ i . 
con prado 'i...Iiem.de Vicenli- Zipicó, 
M. cou su caniin», usaiú en:200. , 

r Pfra finca. tér.mini) de este.,mismo 
pueblo á los'.cqtarones.dé'yjillgi muh, de 
S.héniinas de"3.'.ca¡idad. trigaj, y üiiilá 
O.V. 'y M. cueat», lásádá en 25! '. 

. Otra id.'én id.,i' liiá ((uémaos, de-
meil¡a:fanega,'y linda O; etin':t¡»rra d é 
Juan '¡allego, M.'otra dé'Fraiicisco Ai-
vurez y N.' otra de Hiiuion Feroandez. 
tasada en 10. ; 

, De la pnipiedail ile: R.imoi)- Zaidco, 
veeiuo. que fué de Pece^ii; Ú.na .tierra 
al prado del puerto, de una fanega, tri-. 
Karde 2.'; calidad; .linda,por. Q.. có'á 
prailo do Vicente Zipicó. M, rió inoro, 
P. tierra de dicbn. Vicente'y"tí. Ciiraiim 
real, ta'sádá'én 4'5. - .•' • ", 
'•"Olr4 id. ¿I camino' de '(leslri.lb, '<lé 

ráediii faiieg», trigal Ue'2.-* calidadi y 
linda O- tlerra de Vicenle^Ziipicu.. i M.: 
otra de Benito de Robles, P. oou el re
ferido uainiuo y N. lierra'de Manuel 
Martínez, lasada 22. . 
..Otra w, á la-bud'ga, tngal', demedia 

faiiega.de.í/.'oáliiiuil. y'iln'da 0 . coo 
ttérra 'dte' Blas Gallegn, '51. pradera con--
cejii. P. tierra dé'Vicénte Zipiea- f N.« 
con la cuesta, en 23 
' Giiyb Véináse tendrá lugar el dia: 21, 

de Feb-eró y hiira, de las diez'de su 
niiiifiana,:en l a Sala de Audiencia de este 
Juzgado niniiicipal sita.en Villafeié, uo 
adiuitiendose postores que no cubran 
las.ilos lerceras partes. 

Villafalé 24 da Enero (le 1875.—El 
Juez' iau'nicip.il, Ifligo Olmo'. . 

Á R T Í L L E I U A . 
COH iNDANCIA GENÉBtL SUB INSPECCION 

DEL nsrait» i i ' C á s n i u LA VIBU.' 

Se halla vacante la.plaza de- Maestro 
ármefo del parqué de tíraimda. dota'da 
con el sueldo anual ile 1Í080 'pesetas. 

Los aspirantes que'se^eucuentren.'eii 
disposición deoplar á dicha.plaz«,.pne'< 
den promover sus instancias .al. Exce
lentísimo Sr. Director general de Arti
llería por conducto.de mi autoridad.au-
tts del día 25 del actual, con objetó do 
ser examinados en el parque dé,Mudrid. 
eldiá l . ' ile MurZo pióximo 

Villladolid 3 de Febrero de 1873.— 
El Brigadier Comandante (ieaem!, José. 
Odminguez. 

ANUNCIOS P A R T I C U I A U E S . 

CASA Y FINCAS E N A ZADINOS, 
Se arrienda una casa con todas las i'o-

modidades,. para labranza; Una huetta. 
grande, con bastantes arbeles frutales,, 
tierras regadiasv y - praderjo'.- f¡¡ quii: 
desee ¡ arrendarlo véase con ü. yepgra,-
ciás Villabrllle.. calle de la Kua. ; 

Ling» ue; José ti., UeJojidu,. L.a.,Blaleciaí,"li." 
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